
@
CONGRESO NACIONAL

Honorable Cámara de Senadores.
Secretaría General

IAIÍARA DD §BNAIIOBDS
EXP: ps- ol 575

FEGHA DE SES|ÓN (0RDTNARTA) 16 DE OCTUBRE DE 2024.

5.- Proyecto de Ley "DEL FINANCIAMIENTO COLECTIVO (CROWDFUNDING) EN PARAGUAY
Y QUE MODIFICA EL ART, 8" DE LA LEY N' 5810/2017 'DEL MERCADO DE VALORES",
presentado por /os senadores José Oviedo y Lizarella Valiente, de fecha 10 de octubre de 2024.

fiINilO A I,A COII§IÓT D[:

I,. LEGISLACION, CODIFICACION, JUSTICIA Y TRABAJO.
2.. INDUSTRIA Y COMERCIO.

3.. CIENCIAS, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y FUTURO.

iDECI§loNtS T0MADA§ DURANTI LA S[SI0N.

0BSIRV[0r0r{[§:

PERTODO 2023 - 2028

APROBADo EN SESIÓN: APROB. CON MODIF.:

REcHAzADo EN sEsróN: RATIFIcADo EN SESIÓN:

ARcHrvADo eH seslóH: RETIRADo EN SESIÓN:

VUELTo A coMISIÓN: SOL¡CITADO POR:

POSTERGADO SOLICITADO POR

VUILVI A:PASA A:



e ¿00000 /1

1

COiVGRESO NACIONAL
H0N0RABLE cÁuaaa DE SENADoRES

a

Asunción, I 0 de octubre de 2024

Señor
Sen. Basilio Nuñez
Presidente
HCS
E. S. D.

Nos d¡rigimos a Usted, y por su digno intermed¡o a los Señores Senadores y

Senadoras de la Nación, a los efectos de presentar el Proyecto de Ley «DEL FINANCIAMIENTO
COLECTIVO (CROWDFUNDING) EN PARAGUAY Y QUE MODIFICA EL ART. 8' DE LA LEY NO

581012017 DEL MERCADO DE VALORES», con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

índice

1. Justificación y objetivos
2. Marco Const¡tuc¡onal y Legal
3. Legislación Comparada y Convenios lnternacionales
4. Resumen del contenido de la propuesta legislativa

1. Justifrcación y objetivos

Justificación

De acuerdo a datos del M¡nisterio de lndustria y Comercio, en ZOZ2 existían 366.977 Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES), de las cuales el 86y. son micro empresas.
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Según el MlC, "según estimaciones, alrededor de 690.000 N4¡pymes se encuentran aún en el
seclor ¡nformal" y se dedican mayoritar¡amente al sector servicios (78% en el caso de las micro
y 637" en las pequeñas y medianas), aunque en departamentos rurales su actividad principal es
la agropecuaria.

Para empresas pequeñas, ex¡sten barreras ¡mportantes para el acceso al crédito y la obtenc¡ón
de inversionistas. Por ese motivo, este proyecto de ley está dirigido princ¡palmente a este
sector.

En s¡m¡lar situación se encuentran las organ¡zac¡ones benéflcas, que no cuentan con una
plataforma regulada para obtener donaciones.

Objetivo General

El proyecto t¡ene por objelo regular el financiamiento colectivo (crowdfunding) en paraguay,

como mecanismo de apoyo a MIPYMES y organizaciones benéficas.

Objetivos Específrcos

o Defrnir los princ¡pales conceptos de la ley.
r Definir los derechos y obligaciones de plataformas, inversiones y promotores.
. Garantizar la transparencia y el conocimiento de los r¡esgos de las ¡nversiones prev¡stas

en la ley.
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a Establecer la autoridad de aplicación, el controly las sanciones

a

2. Marco Constitucional y Legal

CONSTITUCIÓN

LA CONStitUCióN dCdiCA UNA SCCCióN dEI CAPíTULO IX DE LOS DERECHOS ECONÓN4ICOS Y DE

LA REFORMA AGRARIA, a los derechos económicos:

SECC'ÓN I DE LOS DERECHOS ECONÓMiCOS

Artículo 107. De la libertad de concurrencia.

Toda persona flene derecho a dedicarse a la actividad económica líc¡ta de su preferencia,
dentro de un régimen de igualdad de oportun¡dades.

Se garant¡za la competenc¡a en el mercado. No serán permitidas la creación de
monopolios y e[ alza o la baja artificiales de precios que traben la libre concurrencia. La

usura y el comerc¡o no autorizado de.artículos noclyos serán sancionados por la Ley

Penal.

Artículo 108. De la libre circulación de productos

Los blenes de producción o fabricación nacional, y los de procedencia extranjera
introducidos legalmente, circularán libremente dentro del terr¡torio de la República.

El sector de ftnanciamiento colectivo específicamente no se encuentra regulado, pero sÍ existen
leyes y otras normas de menor jerarquía que ofrecen un marco legal que debe considerarse en
su regulación.

O Ley 5669/2016 DE FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA

Esta ley propone "fomentar el espíritu y la cultura emprendedora" (Art 1"), designando como
Autoridad de Aplicación al Viceminister¡o de Micro, Pequeña y Medianas Empresas (lMlpYMES)
del Ministerio de lndustria y Comercro (MlC) (Art. 2").

Establece las obligaciones del Mlc (Art. 3"). Los sujetos de la ley a personas fís¡cas y iuríd¡cas
con proyectos de innovación o tengan menos de 2 años, además deberán ser NIIpyMES (Art.
4)
En el Tílulo ll crea la dirección nac¡onal de emprendedurismo, el registro de emprendedores, el
conse.io consultivo y el observatorio de mercado.

En el TÍtulo lllfomenta la cultura emprendedora y la innovación tecnológica.

losé
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En el Título lV establece fuentes de frnanciam¡ento y en el Art. 21 se promueve la creacrón de

redes de inversión:

Artieulo 21. Craacién de Redés d6 lnverción. El Mrf}lsterio de lndustna y Comeroo (MlC), á

través de! Vrcemrnrsteflo de Micro, Pequeña y Medianas Empr*sas {MIPYME§). promcverá la

rireácróñ de redes de rnverslonrsteg y de lnversion¡stas ángelos, medtante el apórte del apoyo
logistrco y técnlco para su estrusluración ¡nlegrac6n capacllaoü,r y funülonamteÍto in¡eial, coñ la
f¡nal,dad de qus se hagan auto soslenibles.

Esta ley está reglamentada por el Decreto N" 9044/2018 - Por el cual se reglamenta la Ley N"
5669/2016, «De fomento de la cultura emprendedora,, pero esta reglamentación no reglamenta
el artículo 21 .

Ley No 5810/2017 MERCADO DE VALORES.

o
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Esta ley regula el mercado de valores, pero excluye en su Art. 8" el frnanciamiento colectivo y las
plataformas digitales:

"Artículo 8." Los valores se representarán en títulos, que son instrumentos necesarios para

ejercitat el derecho literal y autónomo que en eilos se consigna.

Tamb¡én podrá efectuarse oferta pública con valores no consignados por escr¡to que

representen derechos de crédito, de suscripción, de propiedad, de participación, u otros,
en cuyo casg se deberán expedir certificados en /os gue consten /os derechos que

confieren, conforme lo reglamenle la Comisión.

,Vo se encuentran comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, los contratos de
ditos concertados m idad de financiamiento colectivo, ya sea a través de

plataformas erectrónicas, o a t¡avés de otros medios."

LCY NO 716212O23 QUE CREA LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES EN SUSTITUCIÓN DE LA
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES Y LE OTORGA MAYORES ATRIBUCIONES.

www. bacn OV le

valoras'on -s u st itu {}u ".1e-la-comrsrcn-naci¡ln i:J-de va k¡res le-ot cla vC)res-atribuc¡ones#:-:t{)

íl tr c T]

Esta ley convierte la Comisión Nacional de Valores en una Superintendencia depend¡ente del
Banco Central del Paraguay.

En general, es esta entidad, sea Com¡s¡ón o Superintendenc¡a, la autoridad de aplicación en la
mayoría de los países que cuentan con legislaciones sobre la materia,

ilrlir t.
José Ovi¿do

§a¡edo¡ dc Ia Ncüa
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Ley No 434 /1994 OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA

rl ll r r.oov.rv./leves-nal-aouavas,'698/o lio ac io nes-e n -m oned a-ex t ra n Iera

O

Establece la validez de contratos y obligaciones en moneda extrajera.

3. Legislación Comparada y Conven¡os lnternacionales

A continuación se exponen los aspectos más importantes del estudio "REGULACIÓN DEL

CROWDFUNDING EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE" Realizado por el Banco lnteramericano de

Desarrollo (BlD) en el 2022.

Fuente:

https:l/r-lublicatiorrs.radb.oro,/es/reoulacir:n-del-crow df i.¡ndino-en-america-ialirra-y-el-caribe

o

1 . En general, las Comis¡ones de Valores (en Paraguay, la Superintendencia de Valores) son
reguladores o Autoridades de Aplicación.

2. La Organización lnternacional de Comisiones de Valores (IOSCO) identificó los

siguientes riesgos:
a. lncumplimiento
b. Plataforma
c. Fraude

d. Asimetría y calidad de información
e. Liquidez
f. Ciberataque
g. Sistémico

3. Sobre las jurisdicciones, el IOSCO halló que:

a. No ex¡ste uniformidad regulatoria, algunos aplican el régimen general de valores,
algunos establecen flexibilizaciones o introducen reqímenes ad hoc.

b. Los reguladores buscan minimizar riesgos y proteger mÍnimamente a

invers¡onistas.

c. Existen barreras para actuaciones transfronterizas.
4. Los motivos de crecimiento del crowdfunding según el IOSCO:

a. Reducción de costos por la tecnología, reg¡stro remoto de clientes y algoritmos
para selección y diversificación de inversiones.

b. Atención a MIPYMES y nuevas empresas no atendidas,
c. Tasas de interés pasivas y act¡vas mejores.
d. Diversificación del riesgo.

5. Benefcios del crowdfunding según IOSCO:

a. Mayor acceso a capital,

ilrlir"t,
tosé
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b, Menos costos.
6. R¡egos del crowdfunding según una encuesta de IOSCo:

a. Actividades de captación no reguladas o no registradas.
b. Divulgación.
c. Créd¡to/r¡esgo de invers¡ón
d, Liqu¡dez/falta de mercado secundario
e. Operación/r¡esgo de fraude y cierre de Ia plataforma.

7. Retos según el IOSCO:

a. ldentificación electrón¡ca de part¡cipantes
b. Ciberseguridad.

8. Análisis del crédito Fintech por parte del Consejo de Estabilidad Financiera (CEF). Se
considera este t¡po de créd¡to al realizado mediante plataformas electrónicas que
conectan directamente acreedores y deudores. Su ventaias y desventajas son s¡milares
a los ya mencionados.

9. Regulaciones de flnanciamientos colectivos por países:

cUrlir^t"

PaÍs/Región In g late rra España Un ión Europea

Legislación Título V de la Ley N.o
5/2015 de Fomento de
la Financiación
Empresarial (Ley N.o
5/201 5),un a ley
orientada al
financiam¡ento de las
PYMES,

Plataformas Plataforma de
Financiac¡ón
Part¡cipativa (PFP)

Autoridad de
Aplicación

Comisión Nacional de
Mercado de Valores
(cNrvv)

Empresas autorizad as
y reguladas por la
autoridad de Valores y

lr,l ercad os

Tipos de
ftnancimiento

Préstamos P2P Con regulación mínima Con autor¡zación del
Banco de España
Sujetos al régimen
jurídico

a

Facil¡ta concesión
de préstamos,
incluso al consumo
Coloca sina

JO/DVG/f\,4ClBF

Senadora

S.,,.ator d' It Ne¿W
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a No podrán tncorporar
garantías
hipotecarias sobre la
vivienda del
prestatar¡o.
No podrán ser
préstamos de
consumo o con
garantía hipotecaria.
Las PFP deben
advertir los riesgos
de sobre-
endeudamiento

o

a

compromiso firme
Valores
negociables
lnstrumentos de
financiación
part¡cipativa
Admisión de
f¡nanciamiento:
carecer de
antecedentes
penales, estar en
un paÍs no
cooperador o con
algo riesgo de
Lavado o
Terrorismo.

a

o

lnversiones Según regulaciones
más amplias

Emisión de valores

Requisitos
Plataformas

Cap¡tal mayor a 60 mil
euros y póliza por
seguridad civil por 700
mil euros.

Salvaguardas, pólizas
o garantías por 25 mil
euros o 7¿ de los
gastos frjos generales
del año anterior.

Atribuciones
Plataformas

Asesoramiento a los
promotores, habilitar
canales de
comunicación,
reclamaciones judiciales
y extrajudic¡ales de
derechos.

Otras además de las
plataformas, siempre
que tengan
autor¡zación:

Manejo de recursos
de los clientes
Propuestas de
inversión (no asesoría
de inversión)
Gestión de carteras
de préstamos
(intereses mÍnimos y
máximos fechas de
venc¡miento, riesgos,
probabilidad de
certeza en la
rentabilidad)

a

a

losé Ovicdo
S¿nado¡ d¿ la Nacüa
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Mercado de reventa
Custodia de activos

Prohibiciones
Plataformas

Las PFP no pueden.
o Recibir fondos de

inversionistas o
promotores ni hacer
actividades de las
entidades de pago,
excepto s¡ son para
pagar cuentas de
inversiones o
promotores y esté
autorizada para ese
fin (entidad de pago
h íbrida).

r Recibir activos en
nombre propio

o Gestionar
d iscreciona lmente o
en forma
individualizada
inversiones.

o Realizar
recomendaciones
personalizadas

o Proporcionar a
mecanismos de
inversión
automáticos

Obligaciones
Plataformas

Servic¡os obligatorios,
optativos y prohibidos

Límites de
flnanciamiento

I M libras lnferiora2millonesde
euros anuales en rondas
y 5 millones de euros si
es a inversionistas
acredrtados.
No superar el 1 0% de
financiam¡ento
agregado.
Defin¡r objeto de
financiamiento y plazo
máxrmo para partic¡par,

5 millones euros en
1 2 meses
(ofertas+préstamos)

o

t

JO/DVG/I!4C/BF

Senadora la Nación
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la devolución del fondo
si no se supera el 90%
de la recaudación.

Riesgos

Medición de
riesgos de
crédito de
solicitantes

Responsabilidad de
Plataformas

Tasas razon ables

Vencimiento regulado

Protección del
inversionista

Se establecen criterios lnvers¡onistas no
acreditados
. lnversioneslim¡tadas

a 3000 euros por
proyecto, 10.000
euros de inversión
tota l/año.

¡ Deberán firmar que
son conscientes de
los riesgos.

lnversion¡stas
acredilados

a Sin límites de
inversión
Si son proyectos de
emisión y suscripción
de participaciones en
sociedades o
préstamos:
Deberán cumplir la
ley de valores si son
inversion istas
profesionales.
Cumplir montos
mínimos de inversión
y cifras de negocio
para empresarios y
personas fÍsicas.
Ser PYMES que
soliciten este

l,

a

a

a

Clasificados según
sean inversionistas
profesionales (que ya

invierten en bolsas,
poseer más de 100
mil euros, volumen de
negoc¡os de 2 l\4

euros o balance de l
M euros o más j en
caso de personas
físicas, intresos
brutos de 60 mil euros
por ejercicio fiscal o
una cartera de 1 00 mil
euros, traba.ja¡ haber
trabajado más de un
año como profes ional
del sector flnanciero,
haber realizado o
haber realizado
10/trimestre
operaciones o más en
el último año, entre
otros)
Los invers ion ¡stas no
experimentados
deberán verifrcar su
ideoneidad en
comprensión de
riesgos y podrán

o

I

losé
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carácter.
. Las personas físicas

o jurídicas que
acred¡ten
contratación de
asesoramiento
flnanciero.

Serán advertidos de
tener menores
protecc¡ones y más
riesgos.

reitrase dentro de un
plazo sin penalidades
Deberán demostrar
capac¡dad de
soportar pérdidas y
tendrán un plazo para
revocar ofertas o
inversiones.

Cond ic¡ones
invers¡onistas

Persona jurídica
constituida en la unión
europea, sin
publicaciones
simultáneas en otras
plataformas.
Las PFP deben:
¡ Comprobar la

identidad,
o Verificar que estén

habilitados y sin
condenas vinculadas
a sus obligaciones
económicas ni por
blanqueo de capital.

¡ Pueden evaluar y
determinar niveles de
riesgo de inversiones.

Requisitos aplicables a
valores de capital y
obligaciones.

a Estar autorizados por
su Estatuto o
Reglamento de Junta,
Prevención de
nulidad en los
sigu¡entes casos:
Derecho asistencia a
la junta por medios
telemáticos
Derecho de
representación

a

a

a

a

I

José
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a Ejercicio del voto
comunicados.

Transparencia o En relación a la
p¡ataforma

o En relación a la
inversión

o lnformación previa
r En caso de

préstamos
¡ En caso de valores y

oblagaciones
o Del desarrollo de la

inversión
r Publicidad

lnformación sobre
natura leza de la
invers¡ón y riesgos, en
forma imparcial, clara
y no engañosa.
Se incluye Ia
información de que
sus inversiones no
están garantizadas
por garantías de
depós¡tos, ni por
sistemas de
indemnización a

inversionistas.

Conflitos de
inlerés

regulado Respecto a

administradores y
empleados
Respecto a su
participación d¡recta en
proyectos

Admin¡stración
de riesgos

regulado

Manual de
resolucrón por
liquidación de
plataformas

regulado Debe preverse la
preslac¡ón de servicios
comprometidos, según
manual a ser aprobado
por la Comisión de
Va lores.
Liquidación o resolución
de plataformas

a

o

4. Resumen del contenido de la propuesta leg¡slativa

. El proyecto propone establecer el marco legal para la operación de plataformas de
frnanciamiento colectivo (Art. l').

¡ Deflne los principales conceptos (Art. 2.).
¡ Clasifrca los tipos de inversiones, incluyendo las donaciones (Art. 3.)
. Establece el registro, requisitos y obligaciones de plataformas, ¡nversores y promolores

José Otti¿do
Sen,¿do¡ d. la N'cU't

JO/DVGi MC/BF
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(Títulos ll y lll), incluyendo Ia lim¡tación de inversiones a i.500 salar¡os mínimos/año,
transparenc¡a y publicidad de riesgos asi como el manual de liquidación en caso de
cierre de la plataforma.

. Establece criterios de protección al inversor.
r Define a la super¡ntendencia de Valores como Autoridad de Aplicación, responsable de

la supervisión, control y de la elaboración de Ia Reglamentación (Título V)
o Define las infracciones y sanciones (Título Vl).
o Establece la moneda, la modificación de la Ley sB1ol2o1l del Mercado de valores para

modifrcar el último párrafo del Art 8" que excluía las plataformas de financiamiento
colect¡vo de la supervisión de la Autoridad de Aplicación y un plazo de 6 meses para
adecuar las nuevas plataformas (TÍtulo Vll).

Todos los aspectos mencionados se encuentran contemplados en el proyecto
de ley, por lo que se espera el acompañamiento de las señoras y los señores parlamentarios.

S¡n olro motivo, hacemos propicia la ocasión, para reiterarle nuestra más alta
estima y consideración.

José Oviedo
Senador de la Nación

Senadora la Nación

/
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PROYECTO DE LEY N"

«DEL FINANCIAMIENTO COLECTIVO (CROWDFUNDTNG) EN PARACUAY y eUE MOD|F|CA EL
ART. 8' DE LA LEY No 581012017 DEL MERCADO DE VALORES»

Artículo 1 '.- Objeto de la Ley

La presenle ley tiene por objeto regular el financiam¡ento colectivo en la República del paraguay,

estableciendo los requisitos, procedimientos, derechos y obligaciones de las partes
involucradas.

Artículo2'.- Definiciones

Para efectos de esta ley, se entiende por:

lnc. 1' Financiamiento Colectivo: Mecanismo de financiamiento que permite la recaudación de
fondos para proyectos, empresas o causas a través de contribuciones individuales de un
colectivo de personas físicas y/o jurídicas, ut¡lizando plataformas d¡gitales para conectar
promolores e inversores, facilitando la transparenc¡a y la efrciencia en el proceso de
frnanciamiento.

lnc.2. Plataforma de Financiamiento Colectivo: Persona jurídica que presta serv¡cios a través
de un sitio web o aplicación móvil para procesos de financiamiento colectivo,

lnc. 3. Promotor: Persona física o jurídica residente o domiciliada en paraguay, que presenta un
proyeclo para ser financiado a través de la plataforma de frnanciamiento colectivo.

lnc.4. lnversor: Persona física o jurídica legalmente constituida en paraguay, que contribuye
con fondos a un proyecto a través de una plataforma de f¡nanc¡amiento colectivo, a cambio de
un rendimiento, acciones, recompensas o en apoyo a una causa.

Artículo 3'.- Clasificación de Tipos de Financiam¡ento Colectivo

El financiamiento colectivo se clasifica en las s¡gu¡entes modalidades:

lnc. 1. Financiamiento Colectivo de Donaciones: Los inversores aportan fondos sin esperar
ninguna retribución o beneflcio mater¡al.

Ovi¿do
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lnc.2. Financiamiento Colectivo de Recompensas: Los inversores aportan fondos a cambio de
una recompensa no monetaria, que puede ser un producto o servicio relacionado con el
proyecto.

lnc.3. Financiamiento colectivo de Acciones: Los inversores aportan fondos a cambio de
acciones o part¡cipaciones en la empresa promotora del proyecto.

lnc.4. Financiam¡ento colectivo de Préstamos: Los inversores aportan fondos que serán
reembolsados con intereses por el promotor del proyecto en un plazo determinado.

Título ll: Plataforma de Financiamiento Colectivo

Artículo 4".- Registro de Plataforma de Financ¡amiento Colectivo

Se crea el Reg¡stro de Plataforma de Financiamiento Colectivo, que será llevado por la autoridad
de aplicación para su inscripción.

Artículo 5'.- Requisitos para la lnscripción

Las plataformas deben cumplir los siguientes requisitos:

lnc. 1. Estar constituidas como sociedades en terr¡torio nacional.

lnc. 2. Disponer del cap¡tal mínimo fi.jado por la Autor¡dad de Aplicación.

lnc.3. contar con procedimientos de mitigac¡ón de riesgos operacionales y tecnológicos
presentes en su operat¡va.

lnc.4. Presentar un plan de negocios, mecanismos de protecc¡ón al inversor, transparencia en
relación a los riesgos reales de las inversiones y prevención del conflicto de intereses.

lnc. 5. Conlar con un Manual de resolución por liquidación de la plataforma

Artículo6'.- Obligaciones

Las plataformas tendrán las siguientes obligaciones.

lnc. 1. Expedir un reglamento para el funcionamienlo de la actividad de financiamiento
colectivo, estableciendo cr¡ter¡os de admisión en la plataforma, bajo la supervisión de la
Autoridad de Aplicación.

lnc.2. Contar con un procedimiento de clasif¡cación de proyectos de público conocimiento.
para facilitar la toma de decisiones de los inversores.
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lnc.3. Proveer información al público sobre los proyectos, sus condiciones financieras,
actual¡zac¡ones e informaciones que reporte el receptor de recursos, indicando claramente las
fechas de publicación y actualización. Esta ¡nformación deberá estar disponible durante la vida
del proyecto y hasta 1 (un) año después de su finalización.

lnc.4. Reg¡strar a los promotores, sus proyectos y sus operaciones de financiamiento en la
plataforma, así como a los inversores y el monto de sus aportes.

lnc.5. Recibi¡ clasificar y publicar los proyectos de frnanciamiento colectivo, en su versión
pública, a través de los medios digitales de la plataforma.

lnc. 6. lnformar a los inversores, sobre los riesgos de las inversiones.

lnc.7. Establecer plazos razonables dentro de los cuales los inversores podrán ret¡rar su
inversión sin penalidades.

lnc.8' Hab¡litar canales digitales en la plataforma de Financiamiento Colectivo, que perm¡ta la
interacción de inversores y promotores.

lnc.9. Cumplir la legislación vigente respecto a la protección de datos personales, prevención
del lavado de dinero, del terrorismo y de la proliferación de armas de destrucción masiva.

lnc. 10. Aplicar y actual¡zar sus procedimientos, planes, mecanismos y manuales para la
prevención de riesgos y conflictos de intereses.

lnc. 11. Poner adispos¡ción de las autoridades competentes toda ¡nformac¡ón que estas
requieran y toda información relacionada a acluaciones o s¡tuaciones que puedan configurar
cond uctas fraudulentas o ilegales.

lnc. 12. Mantener un programa de ciberseguridad y seguridad de la información.

lnc. 13. Mantener un programa de emergencia ante cris¡s, emergencias o desastres.

lnc. 14. Mantener una contabilidad segregada, incluyendo el patrimonio dedicado a la
Plataforma de Financiamiento Colect¡vo y las inversiones realizadas por su ¡ntermedio, según
reglamentación em¡tida por la Autoridad de Aplicación.

Título lll: Derechos y Obligaciones

Artículo 7".- Derechos del Promotor

JO/DVG/MC/BF
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lnc. 1. Presentar sus proyectos en una plataforma autor¡zada, hasta un monto total anual de
1.500 (mil quinientos) salarios mínimos legales para activ¡dades no especiflcadas de la Capital.

lnc. 2. Recibir los fondos recaudados conforme a los términos establec¡dos.

Artículo 8'.- Obligac¡ones del Promotor

lnc. 1. lnformar periódicamente a los inversores sobre el progreso del proyecto.

lnc. 2. Proveer información veraz y completa sobre el proyecto,

lnc.3. Cumplir con los objetivos y plazos establec¡dos en el proyecto.

lnc.4. Util¡zar los fondos recaudados exclusivamente para el fin declarado.

Artículo 9'.- Derechos del lnverso¡

lnc. 1. Acceder a información completa y transparente sobre los proyectos.

lnc.2. Recibir reportes periódicos sobre el avance del proyecto.

lnc.3. Reclamar en caso de incumplimiento por parte del promotor ante la Autoridad de
Aplicación.

lnc' 4. Acceder a los mecanismos prev¡stos en el manual de liquidación en el caso de que la
Plataforma de Financiamiento colect¡vo deje de operar, de tal forma que se garant¡cen sus
derechos y obligaciones.

O A¡tículo 10'.- Obligaciones del lnversor

lnc. 1. Proveer fondos a través de los medios establec¡dos por la plataforma

lnc.2. Aceptar los riesgos inherentes al financiam¡ento colectivo, demostrar su idoneidad en
comprensión de riesgos.

lnc.3. Demostrar capacidad de soportar pérdidas.

Título lV: Protección al lnversor

Artículo 1 1 '.- Mecan¡smos de Protección

losé
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La Autoridad de Aplicación reglamentará los mecanismos para proteger los fondos de los
inversores, que deberá contener como mínimo: montos máximos de inversiones por inversor,
cuentas de fldeicomiso, seguros, y auditorías periódicas.

Artículo 12'.- Transparencia y lnformación

La Auloridad de Apl¡cación reglamentará la transparencia de las plataformas respecto a la
información sobre los proyectos y sus promotores, y los canales de comunicación para los
inversores.

Título V: Autoridad de Aplicación y Reglamentación

Artículo 13'.- Autoridad de Aplicación

se establece como autoridad de aplicación a la superintendencia de Valores (SV), que es
responsable de reglamentar la presente ley asÍ como supervisar y controlar las actividades de
las Plataformas de Financiamiento Colectivo, asegurando el cumplimiento de las normativas
vigentes, la actualización e ¡mplementación de sus procedimientos, planes, programas,
mecanismos y manuales.

Título Vl: lnfracciones y Sanciones

Artículo 14'.- lnfracciones :

Se consideran infracciones a la presente ley las siguientes acciones:

lnc. 1. operar una plataforma sin la debida autorización de la Autoridad de Aplicación

lnc.2. Proveer información falsa, incompleta o engañosa sobre los proyectos, promotores o
cualquier aspecto relevante para la toma de decisiones de los inversores.

lnc.3. Malversar de los fondos recaudados, destinándolos a fines distintos a los declarados en
el proyecto.

lnc.4. lncumplir las obligaciones de transparencia y reporte periódico a los inversores.

lnc.5. lncumplir la implementac¡ón y/o manten'miento de sus procedimientos, planes,
programas, mecanismos y manuales establecidos según la presente ley, asÍ como del
mecanismos de protección al inversor defrn¡dos por la reglamentación.

Artículo 1 5'.- Sanciones
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lnc. 1. Las infracc¡ones a la presente ley serán sancionadas de la siguiente manera:

lnc.2. Multas. Se ¡mpondrán multas proporclonales a la gravedad de la infracción y al monto
total de los fondos recaudados o gestionados, con un mínimo de lo0 (cien) jornales mínimos y
un máximo de 2.000 (dos mil) jornales mínimos para actividades no especificadas de la Capital.

lnc.3. Suspensión de operaciones: La plataforma podrá ser suspendida temporalmente hasta
que subsane las irregularidades detectadas, con un plazo máximo de 180 (ciento ochenta) días.

lnc.4- Cancelación de Registro: En caso de infracciones graves o re¡teradas, la Autor¡dad de
Aplicación podrá cancelar def¡nitivamente el reg¡stro de la plataforma.

lnc.5. Responsabilidad Penal: S¡n perju¡cio de las sanciones adm¡n istrat¡vas, los responsables
de malversación de fondos o fraude estarán sujetos a responsabilidad penal conforme a las
leyes vigentes.

Título Vll: Disposiciones frnales y trans¡torias

La moneda para las transacciones es la moneda de c¡rculación legal en el Paraguay, el Guaraní,
y serán válidas las transacc¡ones realizadas en moneda extranjera de acuerdo a Io establecido
en la Ley No 434/1994 OBLTGACTONES EN TVONEDA EXTRANJERA

Artículo I 7'.- Modificaciones

Modifíquese el artÍculo 8" de la LEy No sgt 0/20.t 7 MERCADO DE VALoRES, que quedará
redactada como sigue:

?rtÍculo 8." Los valores se fepresentarán en títulos, que son ¡nstrumentos necesarios
para ejercitar el derecho literal y autónomo que en ellos se consrgna.

También podrá efectuarse oferta pública con valores no consignados por escrito que
representen derechos de crédito, de suscripción, de propiedad, de part¡cipación, u otros,
en cuyo caso, se deberán expedir certiflcados en los que consten los derechos que
confleren, conforme lo reglamente la Comisión."

No-§e encuentran comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, mediante la
no¡mativa correspondiente. los contratos de créditos concertados bajo la modalidad de
f¡nanclamiento colectivo, ya sea a través de plataformas electrónicas, o a través de otros
medios.

tosé Oviedo
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Artículo 18'.- Disposiciones Transitorias

Las plataformas ex¡stentes tendrán un plazo de 6 (seis) meses para adaptarse a los requisitos
establecidos en esta Iey.

Artículo 19'.- Vigencia

La presente ley entrará en vigencia a partir de su promulgación.

Artículo 20.- De forma.

a
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